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Mediante escrito presentado en fecha 03 de marzo de 2020, el contribuyente 

FARED CHEJIN BATARSE, señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Alfredo V. Bonfil, Manzana 157, Lote 17, 

Esquina Raudales Altos, Colonia Solidaridad, C.P. 77086, Chetumal, Quintana 

Roo, promovió RECURSO DE REVOCACIÓN en términos de los artículos 116, 117, 

120, 121, 122, 123, y 125 del Código Fiscal de la Federación, por 

desconocimiento de los créditos fiscales y todo acto, resolución, proveído, 

procedimiento y/o actuación que se erija como su origen, antecedente y/o 

sustento jurídico-motivacional del supuesto mandamiento de ejecución 

1/2020 de fecha 2 de marzo de 2020. 

 

 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 
 

Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado de 

Quintana Roo; 116, 117 fracción I, inciso a), 121, 122, 123, 134 fracción I, 135 y 

137 del Código Fiscal de la Federación en relación con los artículos 6, 19 

fracción III, 26, 33 fracciones XVII y XXXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; artículos 10, 13 y 14 de la 

Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta  y Octava 

fracción VII, Transitorios Primero y Segundo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno 

del Estado de Quintana Roo el 17 de diciembre de 2008, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 06 de febrero de 2009, en vigor al día 

siguiente al de su publicación y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo el 27 de febrero de 2009; Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Octava 

fracción VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal que celebra el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Quintana Roo,  

publicado el 17 de agosto de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y el 10 

de agosto en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en relación con 

el artículo 27 fracción V inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana 

Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 fracciones II y VI, y último párrafo, 5, 10 

primer párrafo fracciones XXII y XL, 15 primer párrafo fracción III, y párrafo 

tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado 

FARED CHEJIN BATARSE 

CALLE ALFREDO V. BONFIL, MANZANA 157, 

LOTE 17, ESQUINA RAUDALES ALTOS, COLONIA 

SOLIDARIDAD, C.P. 77086, CHETUMAL, 

QUINTANA ROO. 
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de Quintana Roo; artículos 1, 6 punto número 1 inciso d), 7, 8 primer párrafo y 

último párrafo, 9 primer párrafo, 12 primer párrafo fracción VIII, 20 primer 

párrafo fracción IV, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo, todas disposiciones vigentes; se 

procede a la admisión y substanciación del recurso de referencia, teniéndose 

por ofrecidas y exhibidas las pruebas adjuntas al mismo, la copia certificada 

del expediente administrativo ofrecida por la recurrente y remitida por la 

entonces Dirección General de Auditoría Fiscal. 

 

Realizado el estudio de la resolución impugnada y tomando en consideración 

las constancias que obran en el expediente administrativo signado con el 

número de RECURSO DE REVOCACIÓN RR-01/2020, así como las pruebas 

ofrecidas, las cuales se valoran conforme al quinto párrafo del artículo 130 del 

Código Fiscal de la Federación, se procede a dictar resolución con base a los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Mediante oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 

de fecha 13 de enero de 2017 fue determinado a cargo del contribuyente 

FARED CHEJIN BATARSE, un crédito fiscal por la cantidad de $680,560.57 (Son 

seiscientos ochenta mil quinientos sesenta pesos 57/100 M.N.).  

 

SEGUNDO. En fecha 03 de marzo de 2020, el contribuyente FARED CHEJIN 

BATARSE promovió RECURSO DE REVOCACIÓN por desconocimiento de los 

créditos fiscales y todo acto, resolución, proveído, procedimiento y/o 

actuación que se erija como su origen, antecedente y/o sustento jurídico-

motivacional del supuesto mandamiento de ejecución 1/2020 de fecha 2 de 

marzo de 2020. 

 

Con fundamento en el artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, se 

admiten las pruebas ofrecidas por la recurrente, por lo que una vez realizado 

el estudio de las manifestaciones efectuadas por la recurrente, las pruebas 

exhibidas y las constancias que integran el expediente administrativo en el 

que se actúa, mismo que la recurrente ofreciera como prueba, esta 

autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS AGRAVIOS 

VERTIDOS POR LA RECURRENTE; y 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta autoridad es competente para conocer del 

recurso de revocación de referencia, interpuesto por el contribuyente FARED 

CHEJIN BATARSE, de conformidad con los artículos 116, 117 fracción I, inciso 

a), 121, 122, 123, 134 fracción I, 135 y 137 del Código Fiscal de la Federación 
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en relación con los artículos 6, 19 fracción III, 26, 33 fracciones XVII y XXXVI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 

artículos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, 

Segunda, Cuarta y Octava fracción VII del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

Estado de Quintana Roo,  publicado el 17 de agosto de 2015 en el Diario 

Oficial de la Federación y el 10 de agosto en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo, en relación con el artículo 27 fracción V inciso d) del Código 

Fiscal del Estado de Quintana Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 fracciones II 

y VI, y último párrafo, 5, 10 primer párrafo fracciones XXII y XL, 15 primer párrafo 

fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo; artículos 1, 6 punto número 1 inciso d), 

7, 8 primer párrafo y último párrafo, 9 primer párrafo, 12 primer párrafo fracción 

VIII, 20 primer párrafo fracción IV, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; todas disposiciones 

vigentes. 

 

SEGUNDO. Por su estrecha correlación, esta autoridad se avoca al estudio 

en conjunto de los AGRAVIOS PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO expuestos por 

el recurrente, en donde de manera medular expuso lo siguiente: 

 

Por cuanto al AGRAVIO PRIMERO: 

 

 
 

Por cuanto al AGRAVIO SEGUNDO: 

 

 
 

- - - - - -  - - - - - - - - - CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Por cuanto al AGRAVIO TERCERO:  

 

 
 

(…) 

 

 
 

Por lo que esta autoridad advierte que la recurrente alega el 

desconocimiento del crédito fiscal que dio origen al procedimiento 

administrativo de ejecución efectuado en su contra, por referir que en 

ningún momento le fue notificado crédito fiscal que diera como 

consecuencia la emisión del mandamiento de ejecución identificado con 

el número 1/2020 de fecha 02 de marzo de 2020 que señala así como el 

citatorio de fecha 03 de marzo de 2020 que adjunta a su escrito de recurso 

de revocación. 
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Al respecto se tiene que no le asiste la razón a la recurrente por cuanto a lo 

manifestado, toda vez que en el caso concreto, el crédito fiscal que dio 

origen al procedimiento administrativo de ejecución del cual deriva el 

mandamiento de ejecución que señala la recurrente así como el citatorio 

de fecha 03 de marzo de 2020 que adjunta a su escrito de recurso de 

revocación, es el contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de fecha 13 de enero de 2017 

mediante el cual fue determinado a cargo del contribuyente FARED CHEJIN 

BATARSE, un crédito fiscal por la cantidad de $680,560.57 (Son seiscientos 

ochenta mil quinientos sesenta pesos 57/100 M.N.)., mismo que fue notificado 

al recurrente en fecha 31 de enero de 2017, tal como se desprende de las 

constancias de notificación que obran dentro del expediente administrativo 

integrado al contribuyente de nombre FARED CHEJIN BATARSE, tal como se 

aprecia en la digitalización siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

(…) 
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Así las cosas, del análisis íntegro efectuado por esta autoridad al expediente 

administrativo integrado al contribuyente de nombre FARED CHEJIN 

BATARSE, ofrecido como prueba por el propio recurrente, se concluye que 

se efectuó la debida notificación del crédito fiscal contenido en el oficio 

número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de fecha 13 de enero de 

2017, del cual deriva la diligencia de requerimiento de pago y embargo de 

bienes a la que se hace referencia en el citatorio de fecha 03 de marzo de 

2020 que exhibe la recurrente, de lo que se colige que el recurrente TENÍA 

PLENO CONOCIMIENTO DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO A SU CARGO 

contenido en el oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de 

fecha 13 de enero de 2017. 

 

Aunado a lo anterior, esta autoridad advierte que el recurrente inclusive hizo 

valer los medios de defensa que la normatividad fiscal le concede, toda vez 

que interpuso recurso de revocación contra el crédito fiscal contenido en el 

oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de fecha 13 de 

enero de 2017, presentado en fecha 17 de marzo de 2017 ante la 
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Procuraduría Fiscal del Estado de Quintana Roo, tal como se aprecia en la 

digitalización siguiente: 
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Recurso de revocación al cual recayó la resolución contenida en el oficio 

número SEFIPLAN/PFE-1395/2017 de fecha 28 de julio de 2017 emitido por el 

Procurador Fiscal del Estado de Quintana Roo, motivo por el cual, la 

recurrente promovió también Juicio de Nulidad con número de expediente 

1093/17-20-01-9, del cual conoció la Sala Regional del Caribe del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, tal como se aprecia en la digitalización 

siguiente: 
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Bajo tales consideraciones, se tiene que en efecto, se hizo del conocimiento 

de la recurrente el crédito fiscal contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de fecha 13 de enero de 2017, 

realizándose la debida  notificación del mismo en fecha 28 de abril de 2017 

tal como se advierte de las digitalizaciones plasmadas con anterioridad, 

crédito fiscal del cual derivan las diligencias de procedimiento 

administrativo de ejecución instaurado al contribuyente FARED CHEJIN 

BATARSE, así como el citatorio de fecha 03 de marzo de 2020 que adjunta 

como prueba a su escrito de recurso de revocación, por lo que al haberse 

efectuado la legal notificación del crédito fiscal multicitado, luego 
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entonces, se concluye la NO EXISTENCIA del acto recurrido por el 

promovente, esto es, la supuesta omisión de notificar el crédito fiscal 

contenido en el oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de 

fecha 13 de enero de 2017. 

 

De la misma forma, no pasa desapercibido ante esta autoridad, que el 

supuesto alegado por el recurrente, esto es, el “desconocimiento de los 

créditos fiscales y todo acto, resolución, proveído, procedimiento y/o 

actuación que se erija como su origen, antecedente y/o sustento jurídico-

motivacional del supuesto mandamiento de ejecución 1/2020 de fecha 2 de 

marzo de 2020” (SIC.) por manifestar que en ningún momento le fue notificado 

crédito fiscal alguno al respecto, resulta consistir en el supuesto que se 

prevenía en el DEROGADO ARTÍCULO 129 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, el cual disponía lo siguiente:  

 
“Artículo 129.- Cuando se alegue que un acto administrativo no fue 

notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los 

recurribles conforme al artículo 117, se estará a las reglas siguientes: 

 

I. Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la impugnación 

contra la notificación se hará valer mediante la interposición del 

recurso administrativo que proceda contra dicho acto, en el que 

manifestará la fecha en que lo conoció. 

 

En caso de que también impugne el acto administrativo, los agravios 

se expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se 

formulen contra la notificación. 

 

II. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal 

desconocimiento interponiendo el recurso administrativo ante la 

autoridad fiscal competente para notificar dicho acto. La citada 

autoridad le dará a conocer el acto junto con la notificación que del 

mismo se hubiere practicado, para lo cual el particular señalará en el 

escrito del propio recurso, el domicilio en que se le debe dar a 

conocer y el nombre de la persona facultada al efecto. Si no hace 

alguno de los señalamientos mencionados, la autoridad citada dará 

a conocer del acto y la notificación por estrados. 

 

El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día hábil 

siguiente al en que la autoridad se los haya dado a conocer, para 

ampliar el recurso administrativo, impugnando el acto y su 

notificación o sólo la notificación. 

 

III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo 

estudiará los agravios expresados contra la notificación, previamente 

al examen de la impugnación que, en su caso, se haya hecho del 

acto administrativo. 
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IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al 

recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fecha en 

que manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos 

de la fracción II, quedando sin efectos todo lo actuado en base a 

aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, 

hubiese formulado en contra de dicho acto. 

 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 

consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se interpuso 

extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso por improcedente. 

 

En el caso de actos regulados por otras leyes federales, la 

impugnación de la notificación efectuada por autoridades fiscales se 

hará mediante el recurso administrativo que, en su caso, establezcan 

dichas leyes y de acuerdo con lo previsto por este Artículo.” 

 

(ÉNFASIS PROPIO) 

 

Artículo que fue DEROGADO mediante “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación” publicado en el Diario Oficial el 09 de diciembre de 2013, luego 

entonces, el derecho subjetivo contemplado en dicho precepto, esto es, la 

impugnación mediante el recurso de revocación específico e 

independiente respecto a los actos de notificación, quedó plenamente 

derogado a partir del 1° de enero de 2014 de conformidad con el artículo 

PRIMERO TRANSITORIO de dicho decreto, motivo por el cual fue derogada 

de igual manera la fracción VI del artículo 124 del Código Fiscal de la 

Federación que establecía la improcedencia del recurso de revocación 

cuando no se amplíe en los casos en que se controviertan las notificaciones 

de los actos administrativos, tal como señala la exposición de motivos 

contenida en la “Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 

Fiscal de la Federación”, que de manera medular refiere lo siguiente: 

 

- - - - - -  - - - - - - - - - CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
 

 
Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZS/DCFFRRZS/0160/III/2020 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RR-01/2020 
RECURRENTE: FARED CHEJIN BATARSE 
 
ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 
 
Chetumal, Quintana Roo; 03 de marzo de 2020. 
“2020, Año del 50 Aniversario de la Fundación de Cancún” 

 

 

Página 14 de 15 
 

 
 

Lo anterior, considerando que la iniciativa por la cual se derogó el artículo 

129 del Código Fiscal de la Federación, se justificó señalando en su 

exposición de motivos lo siguiente:  

 
“se propone que los contribuyentes, mediante un solo recurso 

administrativo de revocación y ya no en varios como se establecen el 

texto vigente, puedan impugnar la determinación de bienes 

embargados, así como promoverlo: (i) en contra del procedimiento 

administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha 

ajustado a la ley; (ii) de la adjudicación, del remate o venta fuera de 

subasta, y (iii) por el desconocimiento del origen de los créditos.” 

 

Justificación antes descrita, que se confirmó con el dictamen presentado 

por la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 

el martes 15 de octubre de 2013, en cuanto precisa:  

 
“Esta comisión dictaminadora coincide con la propuesta del Ejecutivo 

Federal, relativa a que en un solo momento… se impugne la 

determinación del valor de los bienes embargados, así como 

promoverlo… iii) el desconocimiento del origen de los créditos. Con 

esta medida de economía procesal se evitan además prácticas 

dilatorias mediante la constante interposición de medios de defensa” 

 

Bajo tales consideraciones, se tiene que no le asiste la razón al recurrente 

deviniendo INATENDIBLES los AGRAVIOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO que 

expone. 

 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 129 en correlación 

con los artículos 117 fracción II inciso b) y 127, así como en los numerales 133 

fracción I del Código Fiscal de la Federación y 23 de la Ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente, esta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo:  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se DESECHA POR IMPROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE 

REVOCACIÓN, TENIÉNDOSE POR NO INTERPUESTO, conforme a lo establecido 

en el artículo 129 en correlación con los numerales 117 fracción II inciso b) y 

127, todos del Código Fiscal de la Federación.  

 

SEGUNDO.- Asimismo, se da vista al recurrente de las constancias 

administrativas respecto de las que manifestó desconocer su existencia, 

consistiendo éstas en a) Crédito fiscal contenido en el oficio 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0074/I/2017 de fecha 13 de enero de 2017 b) 

acta de notificación de fecha 31 de enero de 2017; y c) Citatorio de fecha 

30 de enero de 2017; mismas que en copia debidamente certificada se 

adjuntan a la presente resolución de conformidad con el artículo 68 del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento del recurrente que en términos de lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, así como por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 132 

del Código Fiscal de la Federación, la presente resolución podrá ser 

impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante 

Juicio Contencioso Administrativo, para lo cual se cuenta con el plazo de 30 

días hábiles contados a partir de aquél en que surta efectos su notificación, 

de conformidad con los artículos 13 párrafo tercero y fracción I, inciso a), 58-

A y 58-16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al recurrente en el domicilio señalado 

para tal efecto en su promoción mediante la cual interpone recurso de 

revocación. Así lo proveyó y firma: 

 
EL DIRECTOR ESTATAL JURÍDICO DEL  

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 
 

LIC. JONÁS ALBERTO ASCENCIO SUÁREZ 

 
 

  

C.C.P.- Mtro. Jaime Manuel Zetina González. Director Estatal de Auditoría Fiscal. 

C.C.P.- Minutario.  

JAAS/JAAC/FVPCH/srcc 
 

 


